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LEYES PROVINCIALES

LEY PROVINCIAL N° 1319

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley provincial 1312, por el
siguiente texto: "Artículo 17.- Sustitúyese el capítulo VI de la Ley
provincial 440 por el siguiente texto "Capítulo 6 - Fondo de Asistencia
del Financiamiento para el Sistema Previsional y Fondo de Asistencia
Económica COVID - 19.
Artículo 42 Octies.- Créase el "Fondo de Financiamiento para el Siste-
ma Previsional" con afectación específica al sostenimiento del sistema
previsional de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el que se integrará con el derivado de una alícuota adicio-
nal del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del tres por ciento (3,00%),
aplicable a las actividades gravadas por dicho Impuesto según el si-
guiente detalle: 651100,  652110,  652120,  652130,  652200,  652202,

652203,  659810,  659891,  659892, 659910,  659920,  659990,  661110,
661120,  661130,  661210,  661220,  661300,  662000, 671110,  671120,
671130,  671200,  671910,  671920,  671990,  672110,  672191,  672192,
672200, 672201.
Dada la afectación específica de los recursos del presente artículo, los
mismos no serán coparticipables a los municipios, considerando asi-
mismo que .el sistema previsional los incluye.
La Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) establecerá por vía regla-
mentaria la forma y condiciones de recaudación de este adicional. Los
fondos provenientes del presente artículo deberán imputarse a cuenta
de la deuda consolidada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Tierra del Fuego como consecuencia de lo establecido en el artículo 24
de la Ley provincial 1068. Las sumas transferidas serán convertidas a
dólar estadounidense según la cotización de la fecha de pago, según
reglamentación.
Artículo 42 Nonies.- Créase el Fondo de afectación específica mientras
dure la presente Ley denominado Asistencia Económica COVID-19
con destino a la asistencia de micro, pequeñas y medianas empresas
constituidas como personas humanas o jurídicas, cooperativas, asocia-
ciones civiles, mutuales y cuentapropistas, entre otros, mediante el
otorgamiento de subsidios no reintegrables de carácter monetario, a
través del Ministerio de Producción y Ambiente, el que se integrará con
el producido de la recaudación del impuesto sobre los Ingresos Brutos
de las siguientes actividades gravadas en el Código de Actividades de la
Ley provincial 440: 651100, 652110, 652120, 652130, 652200, 652203.
Modificar del Anexo I de la Ley provincial 440 la Alícuota de las men-
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cionadas actividades en el impuesto sobre los Ingresos Brutos, estable-
ciéndolas en el cuatro como setenta y cinco por ciento (4,75%). La
Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) establecerá por vía regla-
mentaria la forma y condiciones de recaudación de este fondo.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1331      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1319, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1320

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°. -  Apruébase en todos sus términos el Convenio de Asisten-
cia Financiera y sus anexos, registrado bajo el N° 19.984, referente al
Programa para la Emergencia Financiera Provincial con el objetivo de
sostener el normal funcionamiento de las finanzas provinciales y cubrir
la necesidades ocasionadas por la epidemia de Covid-19, celebrado el 16
de julio de 2020, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, el Ministerio de Economía de la Nación y el Fondo
Fiduciario para el Desarrollo Provincial, ratificado mediante Decreto
provincial 0971/20.
Artículo 2°. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1332      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1320, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1321

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 32 de la Ley provincial 110, Ley
Orgánica del Poder Judicial, por el siguiente texto:
"Artículo 32.- El Superior Tribunal de Justicia se integra con cinco (5)
miembros y tendrá jurisdicción en todo el territorio de la Provincia.
Su sede estará ubicada en la ciudad de Ushuaia, sin perjuicio de que, por
razones de necesidad derivadas de una mejor prestación y control del
servicio de justicia, sus miembros dispusieran trasladarse a otro distri-
to, en pleno o individualmente, por el tiempo que demandase la necesi-
dad.".
Artículo 2°- Sustitúyese el artículo 62 de la Ley provincial 110, por el
siguiente texto:
"Artículo 62.- Actuarán en la Provincia dos (2) Fiscales Mayores, diez
(10) Agentes Fiscales, dos (2) Defensores Públicos Mayores y trece
(13) Defensores Públicos. Los Fiscales Mayores y Defensores Públi-
cos Mayores tendrán a su cargo la Jefatura de las Oficinas de Fiscales y
Defensores, respectivamente, en cada Distrito Judicial.
Organizarán y controlarán la gestión administrativa y tendrán los mis-
mos deberes y atribuciones, respectivamente, que los correspondientes
a los Agentes Fiscales y Defensores Públicos, sin perjuicio de las demás
funciones que dispusieran los titulares de cada Ministerio Público y la
legislación vigente.".
Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 69 de la Ley provincial 110, por el
siguiente texto:
"Artículo 69.- Los Defensores Públicos intervendrán en la defensa de
pobres, ausentes, imputados y condenados en causa penal, en los casos
que prescriban las leyes específicas. Cada Distrito contará con tres (3)
Secretarios que asistirán a los Defensores Públicos. Cuando intervengan
menores o incapaces, los Defensores Públicos prestarán asesoramiento,
asistencia jurídica y defensa, cuando sus personas o bienes se encontraren
comprometidos, en los casos previstos por las leyes de fondo y proce-
sales, con los siguientes deberes específicos:
a) pedir el nombramiento de tutores o curadores;
b) pedir que sean alojados en casa honesta y se aseguren sus bienes;
c) intervenir en el nombramiento de tutores o curadores y deducir opo-
siciones cuando correspondiere;
d) intervenir en el inventario de los bienes de los incapaces y en [os
actos jurídicos que la ley exige;
e) deducir las acciones que correspondan a los tutores y curadores,
cuando éstos no lo hicieren;
f) ejercer las acciones contra los tutores y curadores y aun pedir su
remoción en los casos que la ley autoriza;
g) ser parte legítima en todo trámite judicial, de jurisdicción voluntaria o
contenciosa, que trate sobre la persona o bienes de los incapaces, bajo
sanción de nulidad de todo acto y de todo proceso que tuviere lugar sin
su intervención. A tal fin el Defensor Público ejerce la representación
promiscua con los representantes necesarios que la ley acuerda a los
incapaces;
h) atender las quejas por malos tratos dados a los incapaces y ejercer las
acciones civiles y penales correspondientes;
i) solicitar la internación en lugares adecuados de los incapaces abando-
nados, o cuyos representantes legales lo solicitaren, cuando mediaren
causas de suficiente gravedad;
j)  intervenir en arreglos extrajudiciales sobre prestaciones alimentarias
que los involucren, y gestionar su homologación judicial;
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k) citar a su despacho a cualquier persona, cuando sea necesario para el
desempeño de su Ministerio;
I) dirigirse, por sí o por intermedio del Defensor ante el Superior Tribu-
nal de Justicia, a cualquier autoridad requiriendo informes o solicitando
medidas en interés de los incapaces;
m) inspeccionar por lo menos cada dos (2) meses los establecimientos
que tuvieren a su cuidado incapaces, e imponerse de la educación y
tratamiento que se les brinde, poniendo en conocimiento del Defensor
ante el Superior Tribunal de Justicia y del Juez que corresponda las
irregularidades que advirtiera. Después de cada visita deberá informar al
órgano administrativo competente sus observaciones y sugerencias; y
n) ejercer todos los actos que sean convenientes para la protección de
los incapaces.".
Artículo 4°. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1333      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1321, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1322

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADHESION DE LA
PROVINCIA A LA LEY NACIONAL 27.553, RECETAS ELEC-

TRONICAS O DIGITALES

Artículo 1°. - Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur a la ley nacional 27.553 de Recetas Electrónicas
en todos sus términos.
Artículo 2°. - Instrúyase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del
Fuego (OSEF) o al organismo que en el futuro lo reemplace, para que
incorpore dentro de las prestaciones que brinda a sus afiliados lo esta-
blecido por la presente ley.
Artículo 3°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1334      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1322, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1323

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- La presente ley tiene por objeto crear el "Protocolo de
Asistencia Humanizada" para personas afectadas por patologías termi-
nales, promoviendo el acompañamiento de aquellos pacientes que se-
gún la valoración clínica del profesional médico haga prever que el mis-
mo se encuentra atravesando un cuadro de involución de salud irreversi-
ble.
Artículo 2°.- Establézcase en el ámbito del Ministerio de Salud de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el
"Protocolo de Asistencia Humanizada" para el acompañamiento de los
pacientes terminales por el tiempo que dure la emergencia sanitaria
dispuesta por la pandemia del Covid-19.
Artículo 3°.- A fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2°
de la presente, las autoridades integrantes del COE (Comité Operativo
de Emergencia) deberán redactar un protocolo de aplicación obligatoria,
garantizando el acompañamiento de los pacientes y priorizando estra-
tegias de humanización en los hospitales y centros de salud provincia-
les, garantizando las medidas de seguridad e higiene y el acompañamien-
to terapéutico del paciente y sus acompañantes.
Artículo 4°.- El Ministerio de Salud debe garantizar el derecho de asis-
tencia y/o acompañamiento de familiares y/o allegados a pacientes críti-
cas internados por COVID-19 y/u otras patologías.
La autoridad de aplicación será la encargada de proveer el cumplimiento
de las medidas dispuestas en el "Protocolo de Asistencia Humanizada",
el material de protección, las instrucciones para su correcta utilización,
materiales descartables y de higiene y/o asepsia.
Artículo 5°.- Las personas determinadas al acompañamiento estableci-
do en el artículo 4° deberán respetar y cumplir los procedimientos que
el COE establezca en el "Protocolo de Asistencia Humanizada". Para tal
fin se debe dejar asentado en la historia clínica del paciente las personas
que asistirán, las cuales deberán dejar asentada una constancia de com-
promiso con el protocolo establecido.
Artículo 6°.- El "Protocolo de Asistencia Humanizada" contemplará el
acompañamiento de profesionales del área de salud mental tanto para
los pacientes internadas como para sus acompañantes.
Artículo 7°. -  Se autorizará el ingreso de un dispositivo portátil (teléfo-
no celular, Tablet) a fin de facilitar la comunicación telefónica o video
llamada entre el paciente y sus allegados.
Artículo 8°. -  Se implementará en el "Protocolo de Asistencia Humani-
zada" un circuito de circulación seguro para la entrada y salida del
Centro de Salud de los pacientes y sus acompañantes.
Artículo 9°. -  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de
los diez (10) días de su promulgación.
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Artículo 10. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1335      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1323, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1324

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

RÉGIMEN TARIFARIO ESPECIFICC DE SERVICIOS PÚBLI-
COS PARA ENTIDADES DEPORTIVAS SIN FINES DE

LUCRO CUYO OBJETO SOCIAL SEA
ESPECIFICAMENTE DEPORTIVO EN EL ÁMBITO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. -  Institúyase el régimen tarifario específico para entidades
deportivas sin fines de lucro cuyo objeto social sea especificamente
deportivo, al fin de garantizar su subsistencia, desarrollo y crecimiento
en beneficio de los habitantes de la Provincia de Tierra del Fuego Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2°. -  En virtud de! preáente réáimeri, los prestadores  y empre-
sas concesionarias de servicios públicos, deben incorporar en sus res-
pectivos cuadros tarifarios, la categoría:
"Entidad deportiva sin fines de lucro.".
Artículo 3°. -  Podrán adherir al régimen las entidades deportivas sin
fines de lucro cuyo único y exclusivo objeto sea el desarrollo, sosteni-
miento, organización y/o representación del deporte con domicilio so-
cial y desarrollo de la actividad en el ámbito de la provincia.
Artículo 4°, Quedan explícitamente excluidas las entidades deportivas
radicadas fuera de la provincia, las que se rigen por la Ley de Sociedades
Comerciales, o cualquier otra forma societaría existente o por crearse
que tenga fines de lucro.

TITULO II
BENEFICIOS - EXENCIÓN

Artículo 5°. - Las entidades deportivas sin fines de lucro están exentas

del pago de su consumo promedio anual de servicios públicos. Entién-
dase por consumo promedio anual de servicios públicos, al consumo
resultante de promediar el consumo de cada servicio público en los doce
(12) meses anteriores a la solicitud de adhesión al régimen.
Artículo 6°.- Las entidades deportivas sin fines de lucro que, habiendo
cumplido con los requerimientos de la autoridad de aplicación para
adherir al régimen, no cuenten con una antigüedad de doce (12) meses a
fin de establecer su consumo promedio anual de servicios públicos, se
encuentran exentas del pago de los mismos por el período de tiempo
necesario para establecer dicho promedio.

TÍTULO III
REQUERIMIENTO PARA ACCEDER AL RÉGIMEN.

Artículo 7°.-  Las entidades deportivas sin fines de lucro que decidan
adherir a este régimen, deberán hacerlo ante la autoridad de aplicación,
debiendo presentar la documentación requerida en el plazo de ciento
ochenta (180) días hábiles del inicio del trámite. Durante dicho período,
se le otorgará provisoriamente la exención dispuesta en el Título II, por
única vez.
Artículo 8°.- Las entidades deportivas sin fines de lucro deben propo-
ner ante la autoridad de aplicación, en carácter de contraprestación,
acciones comunitarias, mediante la suscripción de convenios de colabo-
ración con los Ministerios de Salud, Desarrollo Humano o de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología yio los organismos que en el futuro
los reemplacen. Dichos convenios deben suscribirse previo al otorga-
miento de la exención.

TÍTULO IV
AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

Artículo 9°.- La Secretaría de Deportes o el organismo que en el futuro
la reemplace será la autoridad de aplicación de esta ley.
Artículo 10.-  La autoridad de aplicación debe llevar el registro de las
entidades beneficiarias de la exención dispuesta en el Título II ,  celebrar
convenios con los prestadores de los servicios públicos, dictar las nor-
mas necesarias para su implementación y supervisar su cumplimiento.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 11.- Los prestadores de servicios públicos deben garantizar
que la calidad y las condiciones del servicio suministrado a las entidades
beneficiarias, sea equivalente al que reciben los demás usuarios.
Artículo 12.- Invitase a la Municipalidad de Río Grande a adherir a la
presente, eximiendo a las entidades deportivas sin fines de lucro del
pago del servicio de agua y cloacas.
Artículo 13.- Invitase a los municipios de la Provincia a adherir a la
presente, eximiendo a las entidades deportivas sin fines de lucro del
pago de tasas e impuestos.
Artículo 14.- Invitase a la Cooperativa Eléctrica de Río Grande a que
exima de pago a las entidades deportivas sin fines de lucro del servicio
eléctrico.
Artículo 15.-  Invitase a Camussi Gas del Sur a que exima de pago a las
entidades deportivas sin fines de lucro del servicio de gas natural.
Artículo  16.- Facultase al Poder Ejecutivo a instrumentar mecanismos
de gestión y compensación con los distintos organismos que garanticen
el objetivo de esta ley.
Artículo 17.-  Adhiérase a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley
nacional 27.218 "Régimen Tarifario Específico para Entidades de Bien
Público", con los alcances que aquí se establecen.

TÍTULO VI
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CLÁUSULA TRANSITORIA.

Artículo 18. -  En forma excepcional y por única vez se exime a las
entidades deportivas del pago del consumo de servicios provinciales
por el plazo de doce (12) meses a partir de la sanción de la presente ley,
teniendo en cuenta que los consumos han tenido una merma por efecto
del cierre de los establecimientos, en cumplimiento de las normas dicta-
das por las autoridades provinciales en el marco de la Pandemia-Covid/
19.
Artículo 19. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1336      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1324, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1325

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur a la Ley nacional 27.554 "Campaña Nacional
para la Donación de Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de
COVID-19. "
Artículo 2°. -  La Autoridad de Aplicación de esta ley es el Ministerio de
Salud o el órgano que en el futuro lo reemplace, quien está autorizado a
celebrar los convenios y acuerdos de asistencia técnica, científica y
financiera con la autoridad competente en el orden nacional para asegu-
rar la implementación de la presente normativa.
Artículo 3°. -  El Poder Ejecutivo Provincial adoptará las medidas nece-
sarias a fin de generar la promoción de la donación voluntaria de plasma
sanguíneo  de  pacientes recuperados de COVID-19 y realizará la más
alta difusión de las mismas a través de los mecanismos de comunicación
oficial.
Artículo 4°. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1337      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1325, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1326

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur a la Ley Nacional 27.552 sobre "Lucha contra la
enfermedad  de  Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis".
Artículo 2°. -  El Ministerio de Salud de la Provincia o la autoridad que
en el futuro lo reemplace, implementará en toda la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur una campaña de informa-
ción que se desarrollará durante todo el mes de septiembre de cada año,
sobre concientización, difusión, capacitación, detección temprana y
adecuado tratamiento sobre la enfermedad denominada Fibrosis Quística
o Mucoviscidosis.
Artículo 3°.-  La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego
(O.S.P.T.F.) o el organismo que en el futuro lo reemplace, otorgará la
cobertura total del cien por ciento (100 %) de las prestaciones médicas
que sean indicadas por los médicos profesionales y que necesiten las
personas con Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis estable-
cidas en el marco de la Ley Nacional.
Artículo 4°.- Institúyese en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur al 8 de septiembre de cada año como "Día de la
Lucha contra la Fibrosis Quística".
Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley a los se-
senta (60) días a partir de su promulgación.
Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1338      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1326, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1327

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 30 de Septiembre de 2020.-
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La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Impleméntase en toda la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur una campaña de información que se
desarrollará durante todo el mes de marzo de cada año, sobre concienti-
zación, difusión, capacitación, detección precoz y tratamiento sobre la
enfermedad denominada Endometriosis.
Artículo 2°.- Instituyese el 14 de marzo de cada año como día de la
Prevención de la Endometriosis, en concordancia con lo declarado por la
Organización Mundial de la Salud.
Artículo 3°.- La autoridad de aplicación de la presente ley, será el Mi-
nisterio de Salud, o quien en el futuro lo reemplace.
En tal carácter, por sí o con la cooperación de las dependencias estatales
que corresponda, deberá:
a) establecer los lineamientos y el contenido de la campaña de difusión
y concientización sobre la Endometriosis;
b) promover estudios científicos, censos y protocolos para la detección
precoz y el tratamiento posterior de la patología, sus probables causas
y sus consecuencias, promoviendo el desarrollo de trabajos conjuntos
con instituciones especializadas;
c)  promover la difusión y actualización profesional, tanto en las espe-
cialidades ginecológicas u obstétricas como en el resto del equipo de
salud; y
d) establecer servicios especializados en diagnóstico y tratamiento de la
Endometriosis.
Artículo 4°.-  Créase el Registro Único de Casos de Endometriosis, a
cargo de la autoridad de aplicación, con el objeto de censar y tomar
razón de las patologías detectadas, vincular esa información a las inves-
tigaciones promovidas y contribuir a la toma de decisiones públicas.
Artículo 5°.- La Obra Social del Estado Fueguino (OSEF) contemplará,
para sus afiliados, la cobertura de las prestaciones y medicamentos que
la evidencia médica determine, adecuados para la patología a que se
refiere la presente ley, mediante las vías que correspondan.
Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de
los ciento ochenta (180) días.
Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE
2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1339      30-09-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1327, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

DECRETOS

DECRETO N° 1250 09-09-20

ARTÍCULO 1º.- Designar Coordinador Provincial de Mantenimiento y
Servicios Generales, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, al señor Franco Emanuel TANGARI, D.N.I. Nº
32.336.209, a partir del día primero (1º) de septiembre de 2020.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 1251 09-09-20

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Decreto Provincial Nº 443/20, donde dice:
"Guillermo Raúl FASSI D.N.I. Nº 17.198.365", deberá decir: "Guillermo
Raúl FASSI D.N.l. Nº 17.198.367".
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1252 10-09-20

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el Decreto Provincial Nº 252/20, por
el cual se otorgó la adscripción a la agente Susana Haydee VERA, Legajo
Nº 14862934/00, categoría 10 P.A.y T., en el ámbito de la Legislatura
Provincial.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1253 10-09-20

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la adscripción de la agente Dalila Tamara
LUCERO, Legajo Nº 23706157/00, categoría 10 P.A.y T., al ámbito del
Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, a partir del día siguien-
te a su notificación y por el término de seis ( 6) meses, en virtud de lo
establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140 y Nº 22251 y su Decreto
Reglamentario Nacional Nº 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4.
ARTÍCULO 2º.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada
mes, al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, deberá
proceder a realizar la baja de los Adicionales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1254 10-09-20
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ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la renovación de la adscripción
del agente Antonio Gabriel GHIGLIONE, Legajo Nº 30188308/00, ca-
tegoría 10 P.A.y T., al ámbito de la Legislatura Provincial, a partir del día
seis (6) de septiembre del 2020 y por el término de seis (6) meses, en
virtud de lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140 y Nº 22.251,
y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/85, Anexo I, Punto2.3 y
4.
ARTÍCULO 2º.- La Institución que solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los primeros.cinco (5) días de cada
mes al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta presen-
tación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3º.- El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, deberá
proceder a realizar la baja de los Adicionales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1255 10-09-20

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la agente Lorena del Carmen PUSCHEL,
Legajo Nº 26185315/00, categoría 10 P.A. y T., de la Secretaria General,
Legal y Técnica al ámbito de la Secretaria de Comercio, dependiente del
Ministerio Jefatura de Gabinete, a partir del día hábil siguiente a su
notificación.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº 17361, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La agente citada en el artículo 1 º del presente, deberá
ser ubicada en la dependencia 248 - Secretaria de Comercio de la ciudad
de U shuaia, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 4°:- La Dirección General de Administración y Despacho,
de la Secretaria General, Legal y Técnica, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particulares que correspondan, previo a la noti-
ficación.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1256 10-09-20

ARTÍCULO 1º.- Desígnese Director Provincial de Asuntos Gremiales,
dependiente de la Secretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Derechos Humanos, al señor Juan José Ricardo MENDIOLA,
D.N.I. Nº 34.192.124, a partir del día siguiente al de su notificación.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1257 11-09-20

VISTO el Expediente Nº SGLT-E-22686-2020, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Compra Directa para la contratación
del servicio de implementación del Sistema de Gestión Estatal Notable,
destinado a la Secretaría de Gestión de Procesos y Soportes Informáticos
dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que mediante Resolución Secretaría General, Legal y Técnica Nº 221/
20, se autorizó el llamado a Compra Directa Nº 31/20 en el marco de lo
previsto por el artículo 18 inciso e) de la Ley Provincial Nº 1015 y se
aprobó el proyecto de Contrato de Locación de Servicios y de especifi-
caciones técnicas de la contratación.
Que se recibió oferta de la firma Nómade Soft S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
68419464-6, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE
MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 ($ 127.800.000,00).
Que a documento Nº 38 obra Informe Técnico Nº 15/20 S.G.P. y S.I.,
mediante el cual se analizó la oferta presentada por la empresa Nómade
Soft S.R.L., concluyéndose en que siendo el único proveedor autoriza-
do y legalmente habilitado para comercializar los sistemas Suite Gen, y
por ajustarse a lo requerido, se recomienda preadjudicarle a la misma la
totalidad de los renglones, el Nº 1 por un monto de PESOS VEINTISIE-
TE MILLONES CON 00/100 ($ 27.000.000,00) y el Nº 2, por un
monto de PESOS CIEN MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/
100 ($ 100.800.000,00).
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal, dependien-
te de la Secretaría General, Legal y Técnica mediante la emisión del
Dictamen Jurídico Nº 194/2020.
Que constan intervenciones de Auditoría Interna y el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el
mismo será solventado con fondos del Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo esta-
blecido en las Leyes Provinciales Nº 1015, Título 1, Capítulo II, artículo
18, inciso e), Nº 1150 y Nº 1191, Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº
19/20, Nº 417/20 - Anexo II; y la Resolución Oficina Provincial de
Contrataciones Nº 84/20.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial y lo dispuesto por el Decreto Provincial Nº 417/20.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Di-
recta Nº 31/2020, que tramita la contratación del servicio de
implementación del Sistema de Gestión Estatal Notable, por un periodo
de dieciséis (16) meses, a la firma Nómade Soft S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
68419464-6 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE
MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 ($ 127.800.000,00).
ARTÍCULO 2°.- Facultar al titular de la Secretaría General, Legal y
Técnica a suscribir el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración
Financiera, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica a emi-
tir la correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a las U.G.G. SG8563, U.G.C. SG0541,
Inciso 30000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1258 11-09-20
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA SUR - M.O. y S.P.

RESOL. Nº 312 24-09-2020

VISTO la Resolución SEC. O. y S.P.Z.S. Nº 291/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se autorizó el llamado, se aprobó el pliego de bases condiciones y se autorizó el gasto de la Licitación Privada Nº 08/2020
referente a los trabajos de la Obra: "REFACCIONES Y MANTENIMIENTO GIMNASlO ANA GIRÓ - 245 VIVIENDAS - USHUAIA", que
tramita sus actuaciones mediante el E-18566-2020 del registro de la Gobernación.
Que el Pliego de Bases y Condiciones en el pto. 2.4. Consulta y aclaraciones contempla la posibilidad de los oferentes que efectúen por escrito
consultas; y ante ello el Comitente efectuará por escrito las aclaraciones que considere necesario formular de oficio o en respuesta a las solicitudes
que en tal sentido recibiera a través de circulares.
Que mediante Nota Registro DGOP Nº 267, de fecha 21.09.20, la empresa CORPORACIÓN COSTA SUR S.A. realizó consultas sobre la
licitación de referencia.
Que ante ello se analizó la documentación aprobada y es procedente realizar modificaciones sobre el cómputo y presupuesto, y por ello
corresponde emitir la respectiva Circular Modificatoria para el presente procedimiento.
Que es oportuno que los oferentes tomen debido conocimiento se procede a prorrogar la apertura de la licitación, debiendo difundirla por los
mismos medios y durante el mismo tiempo que se hayan empleado en el llamado original y de esta manera propiciar la concurrencia y brindar a
los interesados a participar de la convocatoria la posibilidad de adecuar los documentos establecidos como requisitos necesarios.
Que al tratarse de Licitación Privada corresponde que el comunicado que posterga la apertura de ofertas se publique en DOS (2) ediciones y
CINCO (5) días de anticipación en Boletín Oficial Provincial según lo establecido en la Resolución M.O. y S.P. Nº 218/20.
Que en virtud de la situación epidemiológica debido a la pandemia COVID 19 se encuentra vigente la Ley Provincial Nº 1312, que incorpora en
el ARTÍCULO 20.- el inciso g) al artículo 55 de la Ley provincial 141, el correo electrónico como medio de notificación.
Que no obstante lo expresado el párrafo anterior, el pliego de bases y condiciones aprobado contempla en el pto. 2.4.: "El oferente deberá concurrir
a los lugares de consulta, a los efectos de tomar conocimiento de la totalidad de las Circulares emitidas por el M.O. y S.P. la no concurrencia
implicará el total conocimiento de las mismas por parte del Oferente."

ARTÍCULO 1º.- Designar a la C.P. Analía SIVILA, D.N.I. Nº 33.235.516,
como responsable subrogante de la Auditoría Interna de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en ausencia del Auditor
Titular.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Presidente de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, al Auditor General, al responsable
subrogante de la Unidad de Auditoría Interna, a los interesados y al
Tribunal de Cuentas de la Provincia
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1259 11-09-20

ARTÍCULO 1º.- Designar en Planta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la Secretaría de Atención a Personas
con Discapacidad y Adulto Mayor, dependiente del Ministerio de Sa-
lud, a la Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, señora Alejandra
Elisabeth MAMANI, D.N.I Nº 25.102.272, como agente categoría 22
P.A. y T., otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notifi-
cación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94,
Anexo I, punto A.2 de antecedentes penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia, todo ello y bajo apercibimiento de lo dispues-
to en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140, y de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobra-
rá vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Alejandra
Elisabeth MAMANI, D.N.I Nº 25.102.272, la aceptación de la renun-
cia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
será imputado a las partidas presupuestarias en ejercicio económico y
financiero en vigilancia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de
Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO Nº 1260 13-09-20

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto los artículos 3° y 4° del Decreto
Provincial Nº 1023/20, a partir del día 14 de septiembre de 2020.
ARTÍCULO 2º .- Establecer que a los efectos de la circulación de las
personas en la ciudad de Río Grande, sólo se tendrá en cuenta el número
de finalización del DNI, correspondiendo circular a aquellas cuyo últi-
mo número de DNI sea par (0, 2, 4, 6, y 8), los días pares y aquellas
cuyo último número de DNI sea impar (1, 3, 5, 7 y 9), los días impares,
medida que comenzará a regir a partir del día 14 de septiembre de 2020.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que a los efectos de la circulación de las
personas en automóviles en la ciudad de Río Grande, sólo se tendrá en
cuenta el número de finalización de la patente, correspondiendo circular
a aquellos cuyo último dígito de la patente, sea par (O, 2, 4, 6, y 8), los
días pares y aquellos cuyo último dígito de la patente sea impar (1, 3, 5,
7 y 9), los días impares, medida que comenzará a regir a partir del día 14
de septiembre de 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín de la
Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO
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Que por lo mencionado en los párrafos precedentes, dicha modificación, no vulnera el principio de igualdad a la que debe someterse el presente
Procedimiento de Selección para los interesados en participar en el presente proceso de selección de Contratista Estatal.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde modificar el Anexo I de la Resolución mencionada en el Visto y emitir la Circular Modificatoria Nº
1 (sin consulta) correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Leyes Provinciales 1191, 1301,
1304 y Decreto Provincial Nº 4548/19.

Por ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA SUR

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- POSTERGAR la apertura de ofertas de la Licitación Privada Nº 08/2020 de la Obra: referente a los trabajos de la Obra:
"REFACCIONES Y MA TENIMIENTO GIMNASIO ANA GIRÓ - 245 VIVIENDAS - USHUAIA", establecida en el Aviso (Anexo I) de la
Resolución SEC. O. y S.P.Z.S. Nº 291/2020, y emitir el comunicado que como Anexo I acompaña a la presente con la nueva fecha de apertura.
ARTÍCULO 2°.- Emitir la CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 01 (con consulta) que modifica parcialmente el contenido del Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación Privada enunciada en el párrafo precedente, según el contenido del Anexo II que forma parte integrante de la presente,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOREYRA

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA NORTE Y CENTRO - M.O. y S.P.

RESOL. Nº 340 25-09-2020

VISTO el Expediente Nº 19534/2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa Nº 118/2020 para la ejecución de los trabajos de la Obra TRABAJOS V ARIOS EN SALA
DE CISTERNA EXTERIOR ESCUELA Nº 14-RIO GRANDE, con un Presupuesto Oficial de PESOS UN MILLON OCHENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS UNO CON 46/100 ($1.088.401,46) y un plazo de ejecución de QUINCE (15) días corridos.
Que la presente Obra tiene por objeto, a partir de relevamientos realizados por el área técnica de este Ministerio, contratar los trabajos el
descongelamiento de la cisterna exterior, recambio de bombas presurizadoras, climatización, aislación y revestimiento exterior de la sala de
cisternas exterior, en la Escuela Provincial Nº 14 - Solidaridad Latinoamericana de la ciudad de Rio Grande, dependiente del Ministerio de
Educación- Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que ante ello las áreas técnicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, elaboraron la documentación necesaria (relevamiento, documentación
gráfica, cómputo y presupuesto, entre otras) para contratar, ejecutar y recibir los trabajos de refacción del edificio.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y proyecto de Contrato de Obra Pública y Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares que regirán la presente contratación, que se acompaf'ian corno Anexo II y III respectivamente.
Que en las invitaciones a cotizar corresponde indicar la obra que se contrata, sitio de ejecución, organismo que convoca la contratación, lugar donde
pueden consultarse o retirarse las bases, las condiciones a que se debe ajustar la propuesta, importe de garantía que deberá constituir el oferente,
lugar donde debe entregarse la propuesta, lugar, día y hora límite de presentación de las ofertas y apertura de las mismas, datos que se indican en
el Anexo I de la presente.
Que al tratarse de una Contratación Directa, se invitará a tres (3) empresas como mínimo, sin perjuicio de admitir la concurrencia de aquellas que
no hayan sido expresamente invitadas.
Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen D.G.A.J. (M.O. y S.P.) Nº 313/2020.
Que la fuente de financiación para la presente obra proviene de fondos del Tesoro Provincial.
Que se cuenta con reserva presupuestaria para afrontar el gasto de la presente obra, conforme comprobante Nº 665.
Que la presente Contratación Directa se encuadra en los términos de la Ley de Obra Pública 13.064 - artículo 4° y 9° inciso a), del Jurisdiccional
aprobado por decreto Nº 513/20 Anexo I y modificatorio Nº 716/20, Resolución M.O. y S.P. Nº 201/20, Nº218/2020, Nº 191/20, y es de aplicación
la Resolución M.O. y S.P. N°229/2020.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 1191, Nº
1301, Decretos Provinciales Nº 4535/19. 4548/19, 19/2020 y 521/2020 Anexo I.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1 º.- AUTORIZAR el llamado a Contratación Directa Nº 118/2020 para la contratación de los trabajos de la obra TRABAJOS
VARIOS EN SALA DE CISTERNA EXTERIOR ESCUELA Nº 14-RIO GRANDE, invitando como mínimo a tres (3) empresas para la
contratación de los trabajos; en virtud de los considerandos que anteceden y de acuerdo a los datos que se indican en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que como Anexo II y III
respectivamente, forman parte de la presente, los cuales regirán técnica y administrativamente el procedimiento aludido en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR el gasto de la Contratación Directa Nº 118/2020, para la ejecución de la obra indicada en el artículo 1°, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS UNO CON 46/100
($1.088.401,46) y un plazo de ejecución de QUINCE (l 5) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente contratación, será con cargo a la UGG OP5506 UGC OP08 l 2, inciso 42 del ejercicio
económico vigente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MONTES

RESOL. Nº 341 25-09-2020

VISTO el Expediente Nº 33021/2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa Nº 119/2020 para la ejecución de los trabajos de la Obra REFACCIONES VARIAS
CANAL 13 - RIO GRANDE, con un Presupuesto Oficial de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS VEINTISIETE CON 23/100 ($2.643.527,23) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
Que la presente Obra tiene por objeto, a partir de relevamientos realizados por el área técnica de este Ministerio, contratar los trabajos la refacción
y mantenimiento de las instalaciones del edificio de CANAL 13 de la ciudad de Rio Grande, Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur con el objetivo de reacondicionar el edificio mejorando las condiciones de trabajo.
Que ante ello las áreas técnicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, elaboraron la documentación necesaria (relevamiento, documentación
gráfica, cómputo y presupuesto, entre otras) para contratar, ejecutar y recibir los trabajos de refacción del edificio.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y proyecto de Contrato de Obra Pública y Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares que regirán la presente contratación, que se acompañan como Anexo II y III respectivamente.
Que en las invitaciones a cotizar corresponde indicar la obra que se contrata, sitio de ejecución, organismo que convoca la contratación, lugar donde
pueden consultarse o retirarse las bases, las condiciones a que se debe ajustar la propuesta, importe de garantía que deberá constituir el oferente,
lugar donde debe entregarse la propuesta, lugar, día y hora límite de presentación de las ofertas y apertura de las mismas, datos que se indican en
el Anexo I de la presente.
Que al tratarse de una Contratación Directa, se invitará a tres (3) empresas como mínimo, sin perjuicio de admitir la concurrencia de aquellas que
no hayan sido expresamente invitadas.
Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen D.G.A.J. (M.O. y S.P.) Nº 316/2020.
Que la fuente de financiación para la presente obra proviene de fondos del Tesoro Provincial.
Que se cuenta con reserva presupuestaria para afrontar el gasto de la presente obra, conforme comprobante Nº 695.
Que la presente Contratación Directa se encuadra en los términos de la Ley de Obra Pública 13.064 - artículo 4° y 9° inciso a), del Jurisdiccional
aprobado por decreto Nº 513/20 Anexo I y modificatorio Nº 716/20, Resolución M.O. y S.P. Nº 201/20, Nº 218/2020, Nº 191/20, y es de aplicación
la Resolución M.O. y S.P. Nº229/2020.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 1191, Nº
1301, Decretos Provinciales Nº 4535/19, 4548/19, 19/2020 y 521/2020 Anexo I.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el llamado a Contratación Directa Nº 119/2020 para la contratación de los trabajos de la obra REFACCIONES
VARIAS CANAL 13 - RIO GRANDE, invitando cotizar como mínimo a tres (3) empresas para la contratación de los trabajos; en virtud de los
considerandos que anteceden y de acuerdo a los datos que se indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que como Anexo II y III
respectivamente, forman parte de la presente, los cuales regirán técnica y administrativamente el procedimiento aludido en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR el gasto de la Contratación Directa Nº 119/2020, para la ejecución de la obra indicada en el artículo 1º, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE
CON 23/100 ($2.643.527,23) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente contratación, será con cargo a la UGG OP5506 UGC OP0812, inciso 42 del ejercicio
económico vigente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MONTES
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DISPOSICIÓN PRESIDENCIA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA

DISP. Nº 451 29-09-2020

VISTO: El expediente registro de esta Caja de Previsión Social Letra “D”, Nº  353/2020, caratulado: «EMERGENCIA SANITARIA, PANDEMIA

CORONAVIRUS COVID-19», el DNU 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, el Decreto PEP 1023/2020, 1024/2020, 1104/20, 1291/20, 1326/20 y la

Disposición de Presidencia N° 199/20, 374/20, 433/20 y Resoluciones de Directorio aprobadas al respecto, y;

CONSIDERANDO:

Que las autoridades nacionales y provinciales han dictado las medidas pertinentes con el objeto de mitigar la propagación e impacto sanitario de

la Pandemia COVID-19.

Que en acompañamiento al DNU 1291/2020 dictado a nivel nacional, el Gobernador de la Provincia dicta el Decreto PEP 1024/2020 establece

mantener el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- en las ciudades de Ushuaia y Tolhuin, mientras que para la ciudad de Rio

Grande se establece mantener el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-.

Que la situación epidemiológica en la ciudad de Ushuaia fue variando en la última semana y por ello el Gobernador de la Provincia dicta el Decreto

PEP 1326/20 estableciendo el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO- para la ciudad de Ushuaia desde el 27 de septiembre al 5

de octubre del corriente.

Que por su parte el presidente del organismo considera necesario y oportuno establecer medidas específicas de aplicación para nuestro Ente.

Que quien suscribe se encuentra facultado para su dictado, conforme lo prescripto en el artículo 5º de la ley 1070.

Por ello:

EL PRESIDENTE

DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Eximir al personal de la Sede Central de Ushuaia de prestar servicios de modo presencial en el edificio desde el día 28/09/2020

al 05/10/2020 inclusive, en consonancia con las medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” impartidas a nivel nacional y provincial

para la ciudad de Ushuaia; debiendo dichos agentes prestar servicios bajo la modalidad de teletrabajo y atención telefónica o virtual a los

beneficiarios mediante las vías de comunicación establecidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que los máximos responsables de cada área deberán coordinar entre sí y a través de los medios que consideren, la

resolución de tramitaciones urgentes durante el período estableció en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Indicar a los responsables de cada área que, respecto a sus agentes a cargo cuyas tareas habituales u otras análogas puedan ser

realizadas desde el domicilio particular, deberán en el marco de la buena fe contractual, establecer con éstos las condiciones en que dicha labor será

realizada, ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Suspender y posponer los turnos presenciales otorgados hasta nuevo aviso, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar en el sitio web del organismo y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cumplido archivar.

GOMEZ
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COMUNICADOS

CIRCULAR MODIFICATORIA SIN CONSULTA N° 1
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2020

comunicado

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios informa en lo
referente a la Licitación Pública N° 03/2020 destinada a la adquisición
de insumos destinados a la potabilización y dosificación del agua cruda
en la ciudad de Ushuaia - Tierra del Fuego que a partir de la presente
circular se modifica la fecha prevista para la recepción y apertura de
ofertas.

ESTABLECIENDO COMO FECHA CORRECTA PARA LA RE-
CEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS EL DÍA VIERNES 09 DE
OCTUBRE DEL 2020 AMBAS A LAS 11:00 HS.

Consultas: compras@dposs.gov.ar, oficinas de Compras y Contrata-
ciones de la D.P.O.S.S

B.O. 4702/4704

B.O. 4702/4703

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN
PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 08/2020, PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA: 'HEPAVIMENTACION EN SECTORES VARIOS DE BA-
RRIO MALVINAS ARGENTINAS Y CALLE JOSE SALOMON".

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECIOCHO MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON CERO CENTAVOS($ 18.392.346,00).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS($ 183.923,46).

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA

PLAZO DE EJECUCIÓN: TREINTA (30) DIAS CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 08/10/2020,
HORA: 12:00.

VALOR PEL PLIEGO: PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIEN-
TOS CON CERO CENTAVOS($18.400,00).

ANTICIPO FINANCIERO: VEINTE POR CIENTO (20%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presenta-
das en formato digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia,
(Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas), hasta VEIN-
TICUATRO (24) horas antes de la hora del Acto de Apertura.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la
Secretaria de Planificación e Inversión Publica sita en calle Arturo Coro-
nado Nº 486 1° PISO - Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los
interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, (Sección:
Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas).
Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a las direc-
ciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar y/
o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía,
debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente.

VENTA DE PLIEGOS EN FORMATO DIGITAL:Para la adquisición
de los Pliegos, los oferentes se deberán comunicar al teléfono:
2901480810/2901414023.

B.O. 4696/4697 - 4700/4702

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2020

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama a Licita-
ción Pública Nº 4/2020; según detalle:

OBJETO: Contratación para la ejecución de la Obra:
“RELEVAMIENTO, REPARACIÓN, ADECUACIÓN Y MANTE-
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NIMIENTO DE COLECTORAS CLOACALES 2020 – T.D.F.”.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Martes 27 de
Octubre de 2020 a las 11:00 hs., en oficinas administrativas DPOSS,
sita en Gdor. Campos Nº 133 - Ushuaia.

PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende a la suma total de PESOS NO-
VENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 98.675.532,00).

Para acabado conocimiento del contenido de la presente licitación
y del Pliego de Bases y Condiciones, deberán remitirse a la Pági-
na WEB Oficial: www.dposs.gob.ar

B.O. 4695/4697 - 4700/4702

B.O. 4700/4702

B.O. 4701/4707

EDICTOS

B.O. 4700/4702

6659/17 IBAZETA MARIA CANDELARIA C/ LENA ADRIAN S/ FI-
LIACION

Escrito: EDICTOS 10 DIAZ - USHUAIA - DEPOSITADO EN CA-
SILLERO DIGITAL DE ABOGADO Depositado en casillero vir-
tual el : 10/09/2020

13      AÑO XXIX    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Septiembre de 2020    -    Nº 4702



14 AÑO XXIX   -     Ushuaia, Jueves 02 de Enero de 2020    -    Nº 0000

Silvia Karina Lescano De Francesco; Secretaría a cargo de la Dra. María
Elvira Puga Nougues y Dr. Matías N. Acuña y Proc. Carlos Edgardo
Sosa, tramitan los autos IBAZETA MARIA CANDELARIA c/ LENA
ADRIAN s/ FILIACION, Expte n° 6659/17, iniciado en fecha 17/08/
2017, en el cual se han dictado las providencias y resolución que a
continuación se transcriben: "San Miguel de Tucumán, 31 de agosto de
2020... I) Por Secretaría Actuaria confecciónese EDICTOS a los fines de
ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del Fuego
-USHUAIA- por el término de 10 días, a efectos de notificar al Sr.
Adrián Lena de una versión estractada del escrito de presentación de
demanda obrante a fs. 07/09, de lo proveído en fecha 19/06/2019 (fs. 64)
-en su parte pertinente-  y conforme lo ordenado conforme en providen-
cia de fecha 08 de junio de 2020 (Art. 284 Procesal). Hágase constar que
las copias para traslado se encuentran reservadas en Secretaria a conoci-
miento del interesado. II)...1d FDO. DRA SILVIA KARINA LESCANO
DE FRANCESCO. JUEZA. ///  "San Miguel de Tucumán, 08 de junio
de 2020. En mérito a lo peticionado y demás  constancias de autos,
notifíquese al Sr. Adrián Lena conforme lo ordenado en resolución de
fecha 22/05/2020, punto III. A tales efectos, por Secretaría Actuaria
confecciónese EDICTOS por el término de 10 días (Art. 159 Procesal).
Hágase constar en los edictos N° de Cuenta Judicial, entidad bancaria,
CBU y que tramita LIBRE DE DERECHOS1d FDO. DRA SILVIA
KARINA LESCANO DE FRANCESCO. JUEZA. /// "San Miguel de
Tucumán, 20 de mayo de 2020.
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO: RESUELVO: I) FIJAR
LOS ALIMENTOS PROVISORIOS que el Sr. ADRIÁN LENA, DNI
N° 27.960.186, debe pasar a la Sra. MARIA CANDELARIA IBAZETA,
DNI N° 27.552.308, a favor de la adolescente MARIA VALENTINA
IBAZETA, DNI N° 44.186.602, en un 50% de un Salario Mínimo Vital
y Móvil vigente al tiempo de vencimiento de cada cuota. Los importes
que resulten deberán ser depositados directamente por el Sr. Adrián
Lena, en el Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, del día 1 al 10 de
cada mes, a la orden de este juzgado y como de pertenencia a los autos
del rubro. Dispónese que, informado que sea que el alimentante se
desempeña en relación de dependencia, el porcentaje en concepto de
alimentos provisorios quedará fijado en un 20% de los haberes que el Sr.
Adrián Lena perciba por todo concepto (remunerativos y no remunera-
tivos), previa deducción de los descuentos forzosos de ley, con más las
asignaciones familiares que por el beneficiario le corresponda, e igual
porcentaje del sueldo anual complementario cada vez que lo perciba.
II)... III) INFORMADO que sea el número de cuenta y CBU,
NOTIFIQUESE al Sr. Adrián Lena por edictos y, oportunamente al Sr.
Defensor de Ausentes, la presente resolución -conforme lo considerado
haciéndose constar en cada caso el número de cuenta y CBU. Autoriza-
se a Secretaria Actuaria al diligenciamiento de la misma por intermedio
de los medios tecnológicos que correspondieren (acordada n° 219/20).
IV)... V)... HÁGASE SABER". Fdo. Dra. Silvia Karina Lescano De
Francesco- Jueza. LIBRE DE DERECHOS.- QUEDA UD. DEBIDA-
MENTE NOTIFICADO.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 21 de
mayo de 2020.  /// RELACIÓN ESTRACTADA DE LA DEMANDA:
María Candelaria Ibazeta, DNI: 27.552.308, promueve demanda por
FILIACIÓN Y DAÑOS Y PERJUICIOS, en contra del Sr. Adrián Lena,
argentino, mayor de edad, DNI: 27.960.186, a quien conoció en el cole-
gio y fueron pareja durante más de seis años. En el año 2002, la Sra.
Ibazeta quedó embarazada de la niña María Valentina Ibazeta, quien no
fue reconocida por el Sr. Lena ni mostró el menor interés en tener un
contacto estable o crear un vínculo hija-padre. ///  "San Miguel de
Tucumán, 06 de febrero de 2020. /// "San Miguel de Tucumán, 19 de
junio de 2019. ... Sin perjuicio de ello, córrase traslado de la demanda, a
la accionada, a fin de que dentro del término de 15 días comparezca a

tomar intervención en esta causa, bajo apercibimiento de rebeldía y/o la
conteste. Plazo que comenzará a correr a partir del día posterior a la
audiencia fijada precedentemente. Personal.1d Fdo: Dra. SILVIA
KARINA LESCANO DE FRANCESCO -Jueza" /// NOTA: Se hace
constar que las copias para traslado de la demanda se encuentran reser-
vadas en Secretaría del Juzgado de Familia y Sucesiones de la I° Nomi-
nación, Centro Judicial Capital.
/// NOTA: Se hace constar que asignada la cuenta Caja de Ahorros
N°562209523838080, CBU NUM 2850622350095238380805 perte-
neciente al Banco MACRO SA, Sucursal Tribunales.

OFICIO DEPOSITADO EN CASILLERO DIGITAL: 27230537521
DRA CORNEJO. MARIA SOFIA

B.O. 4696/4697-4700/4707

B.O. 4702/4704
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ANEXOS

RESOL. SEC.O. y S.P.Z.S. Nº 312/20 -ANEXO I

RESOL. SEC.O. y S.P.Z.S. Nº 312/20 -ANEXO II
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LEYES PROVINCIALES

1319 SUSTITUYE el artículo 17 de la Ley provincial 1312 1
1320 APRUEBA en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera y sus anexos,

celebrado entre la Provincia y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial 2
1321 SUSTITUYE los artículos 32, 62 y 69 de la Ley provincial 110, Ley Orgánica del Poder Judicial 2
1322 ADHIERE la Provincia a la ley nacional 27.553 de Recetas Electrónicas en todos sus términos. 3
1323 CREA el "Protocolo de Asistencia Humanizada" para personas afectadas por patologías terminales 3
1324 INSTITUYE el régimen tarifario específico para entidades deportivas sin fines de lucro 4
1325 ADHIERE la Provincia a la Ley Nacional 27.554 "Campaña Nacional para la Donación de Plasma

Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19." 5
1326 ADHIERE la Provincia a la Ley Nacional 27.552 sobre "Lucha contra la enfermedad de Fibrosis

Quística de Páncreas o Mucoviscidosis." 5
1327 IMPLEMENTA en toda la Provincia una campaña de información que se desarrollará durante

todo el mes de marzo de cada año, sobre concientización, difusión, capacitación, detección precoz
y tratamiento sobre la enfermedad denominada Endometriosis. 5

DECRETOS

1250 DESIGNA Coordinador Provincial de Mantenimiento y Servicios Generales, al señor Franco
Emanuel TANGARI 6

1251 RECTIFICA el Decreto Provincial Nº 443/20 6
1252 DEJA SIN EFECTO el Decreto Provincial Nº 252/20 6
1253 Autorizar la adscripción de la agente Dalila Tamara LUCERO, al ámbito del Concejo Deliberante

de la ciudad de Río Grande 6
1254 RECONOCE y Autoriza la renovación de la adscripción del agente Antonio Gabriel GHIGLIONE,

al ámbito de la Legislatura Provincial 6
1255 REUBICA a la agente Lorena del Carmen PUSCHEL, de la Secretaria General, Legal y Técnica

al ámbito de la Secretaria de Comercio 7
1256 DESIGNA Director Provincial de Asuntos Gremiales, al señor Juan José Ricardo MENDIOLA 7
1257 APRUEBA el procedimiento y adjudicar la Compra Directa Nº 31/2020, que tramita la contratación

del servicio de implementación del Sistema de Gestión Estatal Notable, a la firma Nómade Soft S.R.L 7
1258 DESIGNA a la C.P. Analía SIVILA, como responsable subrogante de la Auditoría Interna

de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios 8
1259 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la

Secretaría de Atención a Personas con Discapacidad y Adulto Mayor, a la Licenciada en
Kinesiología y Fisioterapia, señora Alejandra Elisabeth MAMANI 8

1260 DEJA SIN EFECTO los artículos 3° y 4° del Decreto Provincial Nº 1023/20; Establece que a los
efectos de la circulación de las personas en la ciudad de Río Grande, sólo se tendrá en cuenta el
número de finalización del DNI 8

1331 TENGA POR LEY Nº 1319 2
1332 TENGA POR LEY Nº 1320 2
1333 TENGA POR LEY Nº 1321 3
1334 TENGA POR LEY Nº 1322 3
1335 TENGA POR LEY Nº 1323 4
1336 TENGA POR LEY Nº 1324 5
1337 TENGA POR LEY Nº 1325 5
1338 TENGA POR LEY Nº 1326 5
1339 TENGA POR LEY Nº 1327 6

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA SUR
M.O. y S.P.

312/20 8
RESOLUCIONES SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE
Y CENTRO - M.O. y S.P.

340/20 a 341/20 9
DISPOSICIÓN PRESIDENCIA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA

451/20 11
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COMUNICADOS

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios comunica Circular Modificatoria
Sin Consulta Nº 1, correspondiente a la Licitación Pública Nº 03/2020 12
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos informa a las empresas que se encuentra
disponible para retirar la Circular Modificatoria Nº 1 (con consulta), que posterga la fecha
de apertura de ofertas de la Licitación Privada Nº 08/2020 12

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 08/20 12
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública Nº 04/20 12
La Dirección General de Administración dependiente de la Policía de la Provincia convoca
a Licitación Privada Nº 03/20 RAF 102 13
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 09/20 13

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "ZANANDREA LILIANA MARIEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 13
La Secretaría del Juzgado de Familia y Sucesiones de la I° Nominación, Centro Judicial Capital -
San Miguel de Tucumán, tramitan los autos IBAZETA MARIA CANDELARIA C/ LENA ADRIAN
S/ FILIACION 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "TUNINETTI NÉSTOR OMAR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 14
DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE INSUMOS MÉDICOS S.R.L. 14

ANEXOS

312 RESOL. SEC.O. y S.P.Z.S. - ANEXO I, II 15
340 RESOL. SEC.O. y S.P.Z.N.y C. - ANEXOS CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 118/20 17
341 RESOL. SEC.O. y S.P.Z.N.y C. - ANEXOS CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 119/20 40
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